
Proyecto de normas para la protección 
del paisaje de la COSTA B R A V A

(Continuación)

Cuando la carretera atraviese 
el casco de población, no se per
mitirá ninguna nueva construc
ción, o reforma sustancial de la 
misma, sin que se separe 9 me
tros del borde exterior de la sec
ción tipo de la carretera, pudien- 
do cerrar ¡unto al límite de la 
propiedad con muro de cerca de 
una altura no mayor de 80 cm. 
tal como autoriza la legislación 
vigente.

Se exceptúan las poblaciones 
comprendidas en los apartados 
d) y e), excepto Port - Bou, ya 
que en las mismas deberá pro

mínima interior, de 3 metros, y 
también podrán ser utilizados, 
superiormente, como terrazas 

descubiertas, únicamente siem
pre que la rasante del jardín, se 
encuentre a 4 metros mínimo so

bre el nivel del paseo, no inte
rrumpido en ningún momento, ni 
bajo ningún pretexto, las funcio
nes propias de la llamada zona 
de vigilancia.

En los paseos en zona de 
acantilados, cuando sean estos 
muy pronunciados, se entende
rá que la línea a partir de la 
cual se contará el ancho del pa

seo, y situación de la fachada
yectarse una variante exterior de las edificaciones, es a partir
del casco de población.

Se considerarán construccio
nes en zona próxima o inme
diata a los cascos de población, 
o de ensanche, todas las cons
trucciones que se realicen fuera

del límite superior de la cornisa 
más elevada, si el camino de v i
gilancia discurriera en la actua

lidad por la zona inferior o me
dia del acantilado. Caso de 
hacerlo por la parte superior se

del llamado casco pero que se te ic^á  en cuenta que va incluí-

hallen directamente re laciona
das con éste por paseos, calles, 
carreteras o caminos, y dentro 
del radio máximo de un kilóme
tro del límite exterior del mismo.

Las construcciones en estas 
zonas las dividiremos en los si
guientes grupos:

do dentro de los 6 metros de la 
zona de vigilancia.

c) Toda construcción contigua 
a la carretera deberá separarse 
del eje de esta 10 metros. Se en
tiende, que esta limitación no 
hace referencia a las paredes 
de cerca, que podrán construirse

a) Construcciones contiguas o en los límites de la propiedad 
con fachadas a las playas Toda sin pasar de una prudente altu-
construcción que se realice con 
tales condiciones, además de las 
normas impuestas en lo referen
te a las vias de penetración a 
las mismas, fijadas en el art°. 12, 

cumplirán las siguientes: Sepa
rarse, por lo menos, 10 metros 
del límite de la actual Zona Ma
rítimo - Terrestre. De estos 10 
metros, los 6 de la actual zona 
de vigilancia, se destinarán a 
paseo marítimo, y los 4 restan
tes, a jardín delantero.

b) Construcciones con fachada 
contigua al mar, en zona de 
acantilados.

En toda construcción que se 
realice contigua al mar, en zona 
de acantilados, deberá dejarse 
un sendero de peatones de un 
mínimo de 4 metros de ancho, 
comprendido dentro de la lla 
mada Zona de Vigilancia, y la 
edificación se retirará, por lo me-

ra que no impida la visualidad 
de los conductores, y de acuer
do siempre, con la legislación vi
gente.

Cuando las carreteras tienen 
su trazado en cornisa sobre e! 
mar, las construcciones que se 

realicen entre ésta y el mar, no 
podrá ser de altura superior a 
la resante de la carretera.

A! irse realizando las constru
cciones contiguas a la carretera, 
se deberán preveer calles de pe
netración normales a la misma, 

y a una distancia no superior a 
los 100 metros que acometerán 
a las calzadas laterales o calles 
colectivas de la carretera cada 
500 metros como mínimo.

d) Las construcciones que se 
realicen ¡unto a caminos carre
teros se separarán del eje del 
mismo, como mínimo 6 metros, 

de los cuales 3 corresponderán
. -  r.

Demostración de inteligencia

Por primera vez queda demostrado corno se desarro
lla un coloquio. Es sorprendente ver como unos señores 
cargados de buena fe, van a aguantar los directos de un 
público serio y grave como un tribunal.

¿Cree Vd. que....? ¿Qué prefiere Vd. esto o aquello? Al - 
versar el tema sobre fútbol se pregunta: ¿íuéron tiempos s 
pasados m ejores que los actuales? Por que no añadir: ¿qué 
era mejor, la carburación de los antiguos jugadores o la 
oxigenación de los actuales? ^

Lorens e

con jardines.
Cuando se proceda a la cons

trucción de toda una barriada, 
podrán quedar partes sin jardín 
delantero, sí ello obedece al pro
yecto del conjunto, debidamente 
aprobado.

Se declaran a los efectos de 
las presentes Normas como lu
gares o sectores de un interés es
pecial, en las poblaciones de 
Tossa de Mar, Cadaqués y Cale- 
lia de Palafrugell, los siguientes^

En Tossa de Mar: toda la zo
na de la «Vila Vella».

En Cadaqués: todo el actual 
casco de población.

En Calella de Palafrugell: la 
zona de Port Bo, hasta Sant Roe.

Para todos estos sectores, se 
dictarán unas normas especiales, 
que figurarán, como apendice 
a las presentes.

Las partes modernas de las 
citadas poblaciones, se regirán 
por los apartados anteriores.

En principio, el tráfico rodado 
se llevará por las calles interio

res, paralelas al paseo, excepto 
en los casos ya construidos en 
que no sea posible tal solución.

No se autorizara, en modo 
alguno, el aparcamiento de ve
hículos, excepto en los lugares 
destinados al efecto, y que más 
adelante se detallan, a lo largo 
de los paseos y junto a la playa.

Las penetraciones, en los nue
vos paseos que se proyecten, se 
verificarán por calles transver

sales, concurrentes al mismo, es
tableciéndose como separación 

máxima de calle a calle 100 me
tros, y mínima de 16 metros. Si 
el paseo es de reducidas dimen
siones, deberán como mínimo te
ner tres accesos, uno en cada 
extremo y otro intermedio para 
evitar el «cul de sac».

Lo edificación en ios citados 
paseos se lim itará al lado inte
rior, prohibiéndose la construc
ción aunque existieran solares o 
terrenos, del lado del mar. En 
los puntos terminales, las cons

trucciones deberán quedar sepa
radas del paseo una distancia 
de tres veces el ancho del mismo, 
a partir del límite de la zona ma
rítimo terrestre, a fin de acusar 
su terminación.

Dichos espacios, con accesos 

en rampa o escalinatas no po

drán tener otro destino que ja r

dines o miradores públicos. Di

cha distancia podrá reducirse 

por la Comisión Superior en ca

sos justificados.

D E  C O L A B O R A C I Ó N

Reportaje sin repórter
A l lee r que los p lum ífe ros profesionales tenían ya  un 

P atrón  y  p o r ta l, un m otivo  para  hacer un día de fiesta, 
nos im aginam os que s i tam bién se decidiesen a ce lebrar 
ocho días de vacaciones in in terrum pidas y  pagadas, e l 
jueves p róx im o  ANCO RA tendría que s a lir  so lo  con e l tí
tu lo  y  los  anuncios. P ara  ev ita r ello, podría  pasar que un 
ciudadano anónimo, acudiendo a una llam ada que se efec
tuó desde estas páginas, se decidiese a hacer de p e riod is 
ta espontáneo. C laro  que, como todos los o fic ios  se pre
cisa vocación y  tesón, aparte de l aprendizaje p rop io , en 
este, debe co ncu rr ir a más un dom inio  de la  gram ática  
con su s in taxis, ortogra fía, poseer un léxico, sentirse casi 
lír ico , cosa que no concu rrirá  en e l espontáneo, en que los  
puntos estarán fuera de ¡as íes, la  s in tax is  será verdade
ramente sin -taxis, no habrá lir ism o  y  seguramente ob liga
rá  a «otra sopa de letras» con la  a legría para  Sassone e 
Insua que podrán p rosegu ir sus polém icas en las páginas  
de la  Vanguardia, siempre que para e llo  e l co rrec to r de 
pruebas no quiera enmendar las fa ltas  del espontaneo. 
También pod rá  suceder que a lgunos de los  lectores, acos
tum brados a los a rtícu los de «7 días» «De m i retorta», 
* F icc ión  y  realidad» «30 años ha» *S in ton ía» «Movietone» 
etc. encuentren que e l espontáneo «fa f  anee» sin fener en 
cuenta que hay un re frán  que dice: Lo  que es bueno para  
e l pato  es un veneno para e l ganso.

En fin , con perm iso de Vdes. e l redacto r espontáneo 
va a hacer un ensayo.

F iguram os, p o r un momento, que e l period is ta  p ro fe 
s io n a l y  e l espontaneo se ocupasen de la  R iera de San 
Am an d o . E l period is ta  empezaría p o r describ irnos la  ca
lle  de Capm any , de s i esta calle  fué abierta a l tráns ito  en 
e l año ta l, siendo A lca lde  Fu lan ito , que fué obligada p o r  
la  necesidad de encauzar e l tráns ito  que en aquel enton
ces se sentía, que tiene tantos metros de la rgo  y  tantos  
de ancho, que hacia su parte  supe rio r está atravesada p o r  
la  R iera de San A m ando  cuyas fuentes de origen  se en
cuentran en ta l o cua l paraje, que su curso d iscurre  p o r
ta l va lle  o p o r  ta l s itio  y ....... as i para lle g a r a l f in  que se
propusiese. En cambio, e l espontaneo nos d iría : La calle  
de Capmany, en su cruce con ¡a R iera de S ant Amans, 
está parapetada p o r una especie de ba rand illa  en m uy m a l 
estado, que ésta, subiendo derecha no tiene continu idad, 
seguramente p o r no estar resuelta aún ¡a urbanización de 
las casas, lo  que m otiva que en esta parte  se form e un va
do id e a l para que e l ganado vacuno pueda pasto rear a sus 
anchas; que las  tie rras  procedentes de a luv iones están 
amontonadas en sus vordes con el consecuente pe lig ro  de 
desbordam iento en caso de llu v ia s  torrencia les y  que en 
los  d is tin tos cruces de esta rie ra  con o tras calles, ta l co
mo Jofre, Santa M agdalena y  otras, s irven  para  ester
colero.

F ija o s  en la  d iferencia  que hay entre un p ro fe s io n a l y  
un espontáneo en su descripción.

O tro e jem plo: Los dos, se fija n  un día en los carros  
de la  recogida de basura dom ic ilia ría . É l P ro fes iona l: A n
te e l auge que tomaba e l tu rism o en nuestra ciudad, capi
ta l de la  Costa Brava, con m uy buen sentido se acordó  
s u s titu ir  los antiguos que eran unos verdaderos adefesios 
p o r  estos actuales que tienen más estética y  tam bién para  
e v ita r que los  contenientes s irviesen para  transpo rta r las  
horta lizas  a l mercado y  después a la  recogida de basuras, 
cosa indudable p e r ju d ic ia l a la  sa lud  púb lica  y ....... E l es
pontáneo: Antes había una especie de carretones lirad o s  
p o r caba lle rizas que después de transpo rta r las horta lizas  
a ! mercado, recogían las basuras de las casas. P ara  evi
ta r  e llo  se fué a la  creación de unos carros tapados que se 
p in ta ron  de verde, seguramente p o r la  esperanza de que 
no volviesen a s e rv ir  para  lo  m ism o, pero, como que se 
han despintado ha desaparecido 1a esperanza y  ahora, es
tos nuevos carros vuelven a hacer e l se rv ic io  de aquellos  
carretones y  llevan las ho rta lizas  a ! m ercado y  después 
recogen la  basura de las casas.

O tro verbigracia-. Los dos se quieren ocupar de las  
cloacas de! «P o rta le t» y  de sus resp iraderos en e l Paseo  
de l M ar, de las bocas de cloacas en la  ca lle  de San Roque, 
H osp ita l, y  otras. Entonces sale la  duda de la  fo rm a que 
lo  d iría  uno y  otro. Porque tra ta r de cosas que huelen
mal, no es agradable en ningún sentido n i___a la  nariz.
Quizás uno nos hab laría  de agua de azahar y  e l o tro  sen
cillam ente «huelen m a l» y  quizás se pondrían de acuerdo  
para no tra ta r esta cuestión porque se d irían ... lo  peo r es 
menea!lo.

Un espontáneo


